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Sesión del dia 28 de Diciembre.

Se abrió i las once y cuarto, y leída el acta de la anterior, quedó apro- 
bada, mandándose Insertar en ella los votos de los Sres. marques de Falces, Cal* 
deron Collantes y marques de Espinardo, contrarios á lo resuelto por ei Esta
mento , acerca de que quede reducido á 8 el número de togados del tribunal de 
Guerra y Marina.

También se acordó | después de una ligera discusión, promovida por el 
Sr. Ferrer, en que tomaron parte varios Sres. Procuradores, que no constasen 
en el acta los nombres de los que habían estado presentes en el acto de pasar 
ayer la lista al principio de la sesión, y que no se volviese á verificar dicho 
acto.

Entró, á jurar y tomó asiento el Sr. D. Román Mar ¡chalar , Procurador 
por la provincia de Navarra.

Se dió cuenta de una petición firmada por varios señores Procuradores, y 
dirigida á que S, M. se sirva mandar que sin pérdida de tiempo se presente 
por el Sr. secretario del Despacho de Hacienda el proyecto de ley sobre la 
deuda interior, á fin de que se examine en la actual legislatura, y se tenga con
sideración para fijar el presupuesto de Hacienda. Esta peiicion»habia pasado por 
las comisiones de Hacienda, consolidación y aduanas , las cuales opinaban que 
no había inconveniente en que se discutiera en público.

El Sr. Vicepresidente anunció que esta petición se imprimiría y reparti
ría, y se señalaría dia para su discusión; como asimismo que se iba á conti
nuar la del presupuesto de Guerra.

Se leyeron el Cap~Jb° del presentado por el Gobierno, y el del dictámen 
de la comisión , que tratan de las inspecciones y direcciones generales de todas 
armas &c. &c.

El Sr. Montenegro hizo presente que para evitar lo ocurrido en la sesión 
de ayer, en que se desechó por una sola votación todo un capítulo que algunos 
señores hubieran aprobado en alguna parte, seria conveniente se lucra discu
tiendo por partes el de que se iba á tratar. % *

El Sr. Vicepresidente dijo que el que se seguía era poner á vota
ción, primero el del Gobierno, y si este no se aprobaba, el de la comisión; 
pero que no había dificultad en que cualquiera Sr. Procurador hiciese las ob
servaciones que le parecieran oportunas sobre el particular.

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra: «Creo que antes de po
nerse T^dísCÜfSr"ío que ha píopuestó^elGobierno debo hacer presente, no 
solo lo que dije ayer, sino otros hechos. El presupuesto es nuevo para mí, y en 
el poco tiempo que lo he examinado encuentro algunas inexactitudes en él; en 
la inspección de infantería, por ejemplo , se pide sueldo para ocho oficiales, 
tiendo asi que ni con 15 puede desempeñarse; pero esto tiene su origen en 

ue cuando se hizo este presupuesto se tuvo presente que en el año 28 se se- 
alaron*á la inspección de infantería 12 oficiales, autorizando aL inspector, 

que entonces lo era yo, á que tomase del ejército los oficiales que le pareciese, 
mientras hubiera los trabajos extraordinarios que causaban los expedientes, y 
otras operaciones ; asi es que lodos los que excedían de la dotación cobraban 

r sus regimientos; pero en el día no'puede hacerse esto, porque el Gobierno 
mandado que en estas circunstancias no salgan los oticiaies d- ^us filas; 

que la economía es muy juka y conveniente, es verdad; pero no la mezquin
dad, que en la guerra cuesta muy caro, porque si por ejemplo se trae á un ca
pitán de una compañía de 120 hombres, que á la fecha del dia aquellos sol
dados quedan abandonados sin capitán, siendo muy oportuno que las compa
ñías no carezcan del conjunto de oficiales necesario en estas circunstancias, si
guiendo este sistema por una economía mal entendida, podríamos venir á una 
grande desventaja en la calidad de fuerza que deben tener los batallones para 
servir al Estado.

».En este supuesto he pedido á las inspecciones la plantilla de lo mas in
dispensable. Si la inspección de milicias, reducida á la mitad de fuerza que el 
ejército (única que me la ha enviado), necesita 4- capitanes, 4 tenientes y un 
oficial para 4 secciones por lo relativo á la organización personal, disciplina, 
ascensos, solicitudes y buen gobierno de los cuerpos; un teniente coronel y 
otros 4 oficiales para ljL_administ ración de los^intereses que se recaudan por el 
arbitrio sobre la sal, el vestuario que tiene centralizado, y el sistema de reem
plazo , y esto reducido como creo al mínimum posible, ¡como puede creerse

?iue la de infantería que cuenta- doble número de batallonescon mucha mas 
uerza que ios de milicias, y ademas todo lo que producen el ejército de las 

Antillas y Filipinas ¡cómo.se cree , repito, que todo esto se puede desempeñar 
pon 5 hombres que señalad presupuesto? Otra de las cosas que llamaron mi 
atención en el presupuesto es que en él se pide para 16 regimientos de tres ba
tallones, y tre* de dos, y son 19 de tres. Esto lo indico solamente para que se

vea que antes de proceder i aclaraciones, no discutamos sobre supuestos falsos; 
en lo demas conforme se vaya discutiendo iré manifestando lo que oca nece
sario para la buena administración. !

» Estoy esperando como he dicho la plantilla de los oficíales que se pue
den necesitar para la inspección; pero es imposible que se pueda #Wi»mpi»ffor 
con 8.”

El Sr. Rodríguez Vera i «La comisión ha dotado á la inspección de in
fantería con siete oficiales según propone el Gobierno: en esto no se la debe 
culpar. Después ha indicado ei Sr. Secretario del Despacho de la Guerra que la 
planta de la misma constaba de 12; y así no tendrá 'nmgunjnconvenicnte en 
rectificar esta equivocación. En cuanto á la de milicias, ha considerado que la 
porción de oficiales que estaban designados en ella cargaba sobre la Nación, 
porque no son estos como los del ejército, en razón de que no gozan ningún 
sueldo*en provincia sino estando empleados; y asi, atendiendo á la planta que 
tenia , la asignó nueve oficíales. Si en esto hubiese equivocación, no tiene in
coa veniente en enmendarla.”

El Sr. Secretario del Despacho de ia Guerra: »Es evidente que la co
misión ha sido inducida en error, por ser equivocado el primer dato que tuvo 
á la vista, porque para estos trabajos es menester tenerlo á la vista , ya que sin 
él se iría á tientas , y esto asi podría traer fatales consecuencias, porque es pre
ciso que la administración de las distintas armas del ejército sea. cumplida en to
das sus partes, para que no sean estériles los sacrificios’que se hacen para man*? 
tener los ejércitos.”

El Sr. Rodríguez Vera: «La comisión deshará esta equivocación , que no 
es suya, sino del Gobierno, el cual proponía que á la inspección de infantería 
se le señalasen 7 oficiales, no pudíendo por tanto la comisión extenderse á mas- 
Ahora qpe manifiesta el Gobierno qué cato ha sido una equivocación, la cq— 

.misión lojcficgnoce asi, igualmente que io que ha dicho el Sr. Secretario de la 
Guerra, acerca de que es uñ mal que los gefes dejen sus compañíasporque 
hacen falta á la vísta de sus soldados, y mas en tiempo de guerra. Estamos, 
pues, conformes en que de ninguna manera deben ser empleados los mismos*”

El Sr, Vicepresidente-. « Respecto á que la comisión se conforma en cuan* 
to á la inspección de infantería con los 12 oficiales que propone el Gobierno, 
la discusión girará sobre esto.”

El Sr: Secretario del Despacho de la Guerra: «El Gobierno señaló el 
número de 12 oficíales el año 28, reduciéndolo á un míaimun que no pudo 
servir , y tuvo que pedir el inspector se le autorizase para traer oficiales, y el 
Gobierno asi lo acordó, porque conoció que era imposible el que marchase de 
otro modo. En el dia es superior el ejército, y yo que entiendo algo de inspec
ción de infantería, sé que cuando yo entré había 59, y que no será mucho pe
dir 15 ó 18.”

El Sr Rodríguez Vera : «Después que el Gobierno en el año 28 nom
bró 12 oficiales para cada inspección , el inspector de Milicias obtuvo una Real 
órden autorizándole para formar una nueva plantilla de oficiales extraordinaria; 
y siendo gefes, como son la mayor parte de estos (leyó la lista de ello*),se ve 
que gravan muchísimo á la Nación ”

El Sr. Secretario del Despacho He la Guerra: «Me parece que podría
mos esperar la plantilla que tengo pedida á la inspección de infantería , y em
pezar la discusión por W de milicias, cuya plantilla tengo aquí.”

El Sr. Alcalá Galiano dijo que en vista del giro que había tomado esta 
discusión, ío que debía hacerse era que el Gobierno retirase, como podía, es
ta parte, y que después la presentase con las correcciones que juzgase conve
nientes.

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra apoyó el parecer de Sr. Al
calá Galiano.

El Sr. Palarea dijo que en atención á las inexactitudes que ya había no
tado en ei presupuesto de la Guerra el actual Sr. Secretario del Despacho, con
vendría, para acelerar mas esta discusión, suspenderla dos ó tres dias, á fin de 
que S. ¿ se enterase bien de este presupuesto- ^

El Sr. Trueba contestó que esto conduciría á un laberinto de que seria 
imposible salir, y que lo que se debía hacer era pasaT todo el capítulo 3.° á la 
comisión, y proceder desde luego á la dhcuríon del 4*

Después de algunas otras observaciones el Estamento acordó que pasase á 
la comisión dicho capítulo 3.°, y que se procediese á la discusión del siguiente.

Se leyeron ei capítulo 4*° del presupuesto del Gobierno y el del dicta
men de la comisión. 1

El Sr. Vicepresidente: «Para no complicar la discusión, será lo mas con
veniente que se lea por separado cad&uno de los artículos del capitulo que se 
acaba de leer, y que recaigan sobre el las observaciones que se quieran hacer, 
pasando en seguida á su votación.

*> En consecuencia se leyó el art. l-° del cap. 4'* del presupuesto del Go
bierno, que asignaba para el estado mayor del ejército 7.159,720 rs., y en se
guida se leyó también el del dictámen de la comisión que proponía varías re— 
formas, las cuales producirían el ahorro de $99,000 r>.”



El Sr. Hochituti Vera: »La comisión no ha queridojjltenir los sueldo? 
de los generales y ^brigadieres; pero debe manifestar qué ha encontrado unas 
anomalías bien raras, pues al paso que hSy brigadier qué cobra 3¿$© «. tfecuae» 
tcl p hay mariscal de campo, quesolo percibe 2u9: tales anomalías deben.desapa
recer. Hay viudas en esta lista que cobran I2u9 rs., óü9, 309 &c; y vla co
misión cree que deben , no solo,desaparecer de esta lista, sino ser destituidas dél 
goce dr,;tiliü y vnly*r á la lista de las-viudedades que Ip^corrcspon—
dan según di gradó que óbteniati sus maridos padres. En chanto á lós briga
dieres * gederalés encüartel, deben tener unos mjsifaos.sitóos con arreglo á la 
clasificación queéstá prevenida por ét Gobierno en la Rea! ólTífen dét ano 18.”

El Sr. conde dejas-Navas: «He tomado la palabra para apoyar el dic
tamen de la comisión con el objetó^de que se establezcan en este punto las ba
ses de la mayor justicia posible; pues es escandaloso lo que mi digno compa
ñero acaba de decirnos- < Es posible que haya viuda enr3£s$f ni con. 12u@) reales 
de viudedad! ;.Qué servicios han merecido este premio! <5on tales que hayan 
salvadora patria ó prevenido, alguna calamidad! Porque solos estos grandísimos 
servicios podrían autorizar que una viuda tuviese 12(j9 rs. \o llamo sobre el 
particular la atención del Estamento, a fin de que ápóy’écl dictámen de la co
misión en esta parte como dehe apoyas!»

«Respecto á los generales que tienen sueldos diferentes por las circunstan
cias 4c haber mandado divisiones, sido ministros &$., también estoy conforipe 
óón la comisión, pues en estas calificaciones el abusóse introduce fácilmente, y 
fósrtíerviciósaparentes suelen-coger el fruto de loé verdaderos; aunque no te
mo que el ministerio actual abuse, tanto menos cuanto hemOs variado de sis
tema, y no se abusara mientras subsista este baluarte de la libertad. De Consi
guiente creo que es muy arreglado el dictamen de la comisión* y que el Señor 
Secretario de la Guerra tratará de que desaparezcan esas viudedades, que Jejos 
tic ¿cr un recuerdo glorioso, sbn de ominosa memoria, y mas vate echar un 
velo sobre esto.

«Quisiera ahora llamar la atención del Sr. Secretario del Despacho de la 
Guerra sóbre otro punto que me parece muy del caso; y es que considerarla 
oportuno que desaparecieran los destinos de brigadier, pues que esto ya no es 
nuevo en España, y que no hay ninguna nacion-que tenga este grado interme
dio de brigadier á general. También tendría por conveniente que se formase 
un cuadro de los generales que debe tener el ejército español; cuadro de cuyo 
ñútneró no se pudiera pasar sino únicamente en virtud' y recompensa de dis
tinguidas acciones de guerra, por las utilidades que de esto resultarían a) país. 
Porque efectivamente , señores, es escandaloso que haya en España generales 
para mandar casi todos los ejércitos de Europa: esto no es efecto-de otra cosa 
que de abusos; y sin que sea deprimir el mérito de ningún individuo, yo no 
puedo dejar de decir la verdad. Una de las^ cosas que mas me chocaron cuando 
regresé aqiii de mi honrosa emigración , fue el ver al lado de canosos laureles 
ñiños que no tenían todavía pelo de barba con bordados y galones de corone
les y tenientes coroneles. No digo yo que dejen de tener estos algún mérito 
cuando les han dado tales grados; pero me parece que no habiendo habido lu
cha ninguna extrangera ni intestina desde el año 23 acá , es demasiado. Asi 
quisiera que se evitaran estos males , porque soy soldado, y sé la influencia 
que tiene la equidad y la justicia en el ánimo de la tropa; sé la influencia que 
tiene el que sean recompensados los servicios, sin que el favor tenga parte nin
guna en ello.

«Por lo tanto yo pediría al Estamento y al Sr. Ministro que se fijase un 
cuadro desoficiales generales, de cuyo número no pudiera excederse sino por 
aciones gloriosas militares, y en recompensa de los que con la espada en la 
mano lo ganasen , pues para estos no hay límites en los premios. Asi se quita 
de una vez para siempre ese número extraordinario de generales, y ál mismo 
tiempo se cierra la puerta al favor, dejándola únicamente abierta á la justicia. 
Esta indicación me parece que no será inoportuna, y la pongo á la considera
ción del Estamento.”

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra: «En cuanto á lo que se 
ha hablado de que puedan cobrar por el Estado mayor del ejército las viudas 
que tienen pensiones, es otra de las inexactitudes del presupuesto, porque jamas 
lo hubiera yo consentido; y esto debe de pasar al capítulo de viudedades o 
pensiones, y cuando se discuta se hablará de esto. »

«En cuanto á las demas indicaciones del Sr. conde'de las Navas yo no- he 
propueito hjsta ahora ningún general, porque asi como me he detenido en ha
cer un oficial de un cadete , me‘miraré mucho mas en hacer un general ; y debe 
saberse que á pesar de lo que se ha dicho con no mucha exactitud ni oportuna 
aplicación sobre el excesivo número de gefes, pues ni estos son precisamente 
para mandar regimientos, sino para otros mandos en España y Ultramar, ni 
se ha contado en el número de regimientos los de milicias ni los de aquellos 
dominios, bien sabido es el embarazo en que se ha hallado el ministerio cuan
do ha debido algunas veces nombrar un general.

«Por lo demas no éramos 'muy viejos los que acabamos la guerra de la 
independencia mandando divisiones; de consiguiente yo tendré presentes los 
que no por culpa suya, sino por las circunstancias y vicisitudes de nutfstro país, 
no han ascendido, ó se han estancado, y han pasado asi seis, qirince ó vein
te años en U graduación que tenían al terminar aquella memorable y gloriosa 
guerra. En cuanto al escalón que el Sr. conde de las Navas dice con mucha 
razón que no hay en otras naciones, po deberá ser un obstáculo para que un 
coronel que cuente 2Ü años ó mas e» este grado por efecto de aquella, pase 
mas rápidamente por él si reúne la aptitud que exige un empleo superior;”

El Sr. conde de las Navas: «El Sr. Secretario del Despacho de lá Guer
ra se ha equivocado si cree que he aludido á S. S. en mi discurso , jpues hace 
pocos dias que e$ Ministro. No he hecho mas que indicar una proposición que 
me propongo formalizar en su caso, para que se cierre la puerta á arbitrarieda- 
de é injusticias.”

El Sr. Ferrer: «Sobre este artículo me ha prevenido e! Sr. Rodríguez 
Vera; pero no^por eso dejaré de llamar la~ atención liel Estamento *sóbre la 
economía que propone ía comisión , y que á .mi parecer debería ^er mayW por 
las razones hasta aquí indicadas, pues en el reglamento del,año 18 se séñila á 
los mariscales de campo que están en cuadro el subido de 309; y como ha di*- 
cho la comisión, hay un número excedente dé ellos, asi comb brigadieres que 
cobran mas que los mariscales de campo. .

«Yo quiitera que se adoptara el método; observado por las mas dé las 
naciones de Europa , que es señalar uft sobresueldo por los servidos extrsoidi-

ñarios. Cuando alguna vez por ellos se ven precisadas á hacer 'una asignación 
extraordinaria, no la*Conceden en clase de pensión, sino como sobresueldo: asi 
se verifica eii Inglaterra y Francia. Igualmente desearía que se formasen, y se 
líos pasasen listas no este ministerio, sino por los demas de todas las
cla$ev pensionadas, especificándose las Reales órdenes en qbe se concedieron las 
pensiones, pues á favor de la oscuridad se cometen muchos abusos; y yo no 
creeré qpe hagamos.cosa &til en,log presupuesto», mietteu no se nos.pa%en di
chas-listas nominales con las Ríales Órdenes enqye se concedieron laf,pensiones 

motivo poique,pe concedieron; lo cual será paña está clase de abü?ps ,-co- 
trio h libéftad de imprenta paraótfos.” *

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra: «Tengo presente que exis
te una Real Órden para que todo sobresueldo ó soeldo mayor al empleo efec
tivo se cobrase como pensión', y yo estoy muy coriforme en esto; pero yo no 
he presidido ár la form Jeten del presupuesto, ¿ ignoro esta anomalía de que co
bré un brigadier/que sabemos qué^no tiene mas que 209 rs., mas que un ma
riscal de campo;/por lo demas sé que en la clase de brigadieres hay una grande 
variedad en los sueldos que gozan, porque esto se funda en él'empleo efectivo 
que obtuvieron-: me parbee justo quff á un brigadier que haya mandado un re
gimiento se le deben tener mas consideraciones que al que no haya hecho este 
servicio ú obtenido el empleo de coronel: por consiguiente me parece que ex
cluyendo las cantidades que excedan al sueldo de Reglamento para que sufran 
la suerte que el Estamento resuelva al tratar del capítulo á que correspondan 
aquelfos sobresueldos, no tendremos que hablar nada de pensiones, sino del 
sueldo de los empleos efectivos; pües de aquellas deberá'tratarseAliando se tra
te de las viudedades ó pensiones, á cuyo capítulo deben trasladarse las que in
debidamente se hayan incluido en el capítulo qiíe se discute.”

El Sr. Rodríguez Vera: «La comisión ha dicho que los individuos ex
presados tenían sueldos considerables, y esto Consta de la lista que le há pasa
do el Gobierno. Por-ella se ven mariscales de campo con el sueldo de 6u9 rs.1 
y otros no mas que con 209: un brigadier tiene 16,20 ó 34.J ¿ y los Vnarís- 
cales de campo hasta 609. Las razones que hay para esto ño las sabe la comi
sión; pero sí cree que deben desaparecer tales anomalías. En cuanto ó la for
mación del cuadro que se ha indicado, y que ya se mandó en otra ocasión, opi
na que si se lleva á efecto, podrá ser muy conveniente, y producir grandes 
ahorros.”

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra: «No hay reparo en que 
-todo lo que se haya hecho en contradicción á la-, reglas establecidas para los 
sueldod sufra la suerte de los de la clase á que corresponda.

«En cuanto á la clasificación yo tengo gu^to eñ decir con mi natural 
franqueza que esta intención coincide con la necesid.il del servicio, y que <sta 
misma indicación por parte del Estamento es un auxilio que recibe el Gobier
no para poder emprenderla con roda segundad; operación que se decretó el 
año 28, y que sin embargo hó se llevó á efecto por respetos personales, y por 
evitar el exponerse á los tiros de la malevolencia y de tantas intrigas como sue
len moverse en estos casos.

«El Ministro, que ha tenido la honra de entrar poco há en el ministerio1 
puede decir que ha mirado esto desde el mismo momento con suma medita
ción, y que por eso aprecia tanto mas que el Estamento le facilite todos los auxi
lios que necesita para llevar adelante según lo exija el bien del servicio y sin 
titubear todas las economías que en el estado actual son indispensables, sin desa
tender los dilatados y relevantes servicios que han hecho y hacen los militares, ni 
mucho menos comprometer el servicio, que á pesar de lo que se ha dicho sobré 
el crecido número de generales, no se hubiera presentado tanto como se ha. 
hecho sí se hubiese contado mejóí el número de regimientos en Europa y 
Ultramar y teñido parte lo que ya he indicado sobre los diversos destinos dé 
dicha clase.

«De suerte que no se puede hacer al pronto todo lo que se quiere: es co
sa difícil hacerlo desde luego ni dejar de adelantar á los gefes sobresalientes y 
veteranos y embotar el estímulo si las tropas han de ser mandadas con vigor y 
buena dirección , y de modo que presten todo el servicio que la patria y la 
Rüjna necesitan.

«En cuanto á la rebija que propone la comisión del sueldo de los briga
dieres y generales que hayan ascendido á esta clase con la restricción de que so
lo cobren el sueldo del empleo anterior, y á quienes posteriormente el mismo 
Gobierno levantó la restricción , debo hacer presente al Estamento, que sin 
embargo que conozco que en esto habrá habido sus abusos, el principio mió es 
que aquel que ha ascendido á general con la restricción que 1c ha puesto el Go
bierno , de no cobrar menos^tteldo con iguales derechos cuando ha servido bien 
al Gobierno por méritos particulares , si este le declara el sueldo de tal, no es 
menos acreedor á ello que aquel que obtuvo el ascenso sin la condición , pues 
es claro que el que pudo imponerla, pudo levantarla-

«Por lo demas, este mismo Estamento es un freno para que no se repi
tan abusos en este ni otro punto y siempre. Enemigo de estos, lo he deseado, 
y lo miro cómo una necesidad.,

«En cuanto á la segunda parte relativa á que los sueldos de generales bri
gadieres no sean mayores que los correspondientes según reglamento, por ha4* 
ber mandado vireinato's ú otros méritos, yo digo que soy enemigo de las exor
bitancias ; pero me parece que merecen respeto las decisiones del Gobierno 
que ésten vigentes i*n el particular, sin embargo dé que debe hacerse en todo 
Jo que se crea exorbitante la economía necesaria para que las cosas guarden su 
nivel.”

El Sr. Rodríguez Vera Tmnifestó qye la comisión estaba de acuerdó con 
el Gobierno, no habiendo tratado de mezclarse en apuntos que no le pertene
cían , así como no hallaba inconveniente en que se señalase el sueldo que se cre
yese justo á lín general ascendido á tal por sus méritos particulares»'

El marques de Falces: «Dos ligeras observaciones, después de las que 
ha expuesto el'ijrr Secretario del Despacho de la Guerra, son las que voy & 
someter á la consideración del Estamento. •

»y DiVé, pues, que este artículo es una prueba dé la carga fionrosa que pesa so
bré J’’a Nación *espkñola , de resultas de larcnrcunstancias extraordinarias y de glo
rióla memora de la guerra de la independencia; época en U cual los servicios 
prestados á la patria , vertiendo la sangre en su defensa, debieron acrecentar los 
ga tos del Estldo de una manera prodigiosa. En aquella época todos fuimos soli
dados; peró ahora que no nos hallamos en igual caso, siendo mucho menor d 
ciercito, su plana mayor no; guarda ninguna proporción con-las necesidades de'



¿L Mas como % mayo^ partc de estos ascensos han sido • concedidos al mérito 
adquirido cp los campos de batalla, dcbeirsccon mucho tiento para nólrebajar 
sino lo que »á absolutáírtéíitévpreciso, porque estamos obligados -ante todo á re-' 
compepsar de alguna manera Ids servicios hechos á la patria., en bien de la cual 
han verÉido su sangrc dichos itidívíduós, y ejercido un ofició el mas noble y 
cosíosó dé todos. V ' ' ' " ",

*rta comisión, pi/e*1, propone cieétfls reglai generales; pero , como indtr 
,CÓ el-S{. Secretario del Despacho dé la Guerra , todas las comisiones conocien
do los abusos que en sus diférentés ramos había , han tratado, cada uná á su ■ 
jnp^.ój de fijar regla? á que se ¿tuviese él Gobierno para dispensar tales gracias, 
'^pr lo tanto, yo soy de parecer que todas las proposiciones, adiciones y eternas 
‘quq sfe hagáq relativa^ á este artículo, pasen á la comisión central nombrada, 
para que está preponga rfcgUs generales; y quecos fnilirares, hijos predilectos 
•de nuestra patria4 sufran únicamente las economías que reclama imperiosamen
te ía situación del tesoro1 público; absteniéndonos .por ahora de votar sobre Jas 
reglas generales qlie se proponen, á semejanza tíe lo que se hs practicad.? con 

-4a comí'ioftdé É-.tado, de que he tenido'el hbrior de ser individuo.
«Con respectó á la indicación del Sr. conde de las* Navas para la forima-. 

*ción dé im cuadro exacto y en proporción con las necesidades del ejército, diré 
que ajando ya náandádó por un decreto, no hay que hacer mas sino cumplirlo, 
estp es* formar un estado de las diferentes clases 0 grados que se necesitan en 
el ejército, quedando los excedentes en una clase de mayor descanso, ó si cabe, de 
jubilación: de lo contrario un benemérito militar que ha encanecido en el ser
vicio, se vería privado en un memento de su sueldo. Por lo tanto opino que 
debe incluirse solo en este artículo lo que corresponde al servicio activo, sus
pendiéndose por ahora el fijar medidas generales sobre lo demas, acerca de lo 
cual la comisión central deberá dar su dictamen.”

El Sr. conde de las Navas, para deshacer una equivocación, dijo que no 
había sido su ánimo se desatendiese á los dignos militares, cuyas cabezas habiañ - 
encanecido en el servicio de su patria; y que lo que únicímente había querido 
decir era, que no sé diesen mas fajas que las necesarias para completar et cua
dro cíet ejército , y que estuviese en armonía con las'necesidades del mismo, á 
fin de no vernos con una guia como la actual, y con unos pagares en el te
soro que r.o estamos en e! caso de satisfacer.

be declaró el punto suficientemente discutido.
El-Sr. Alcalá Galiano dijo que antes ó¿ pvocederse á la votación, desea

ría se manifestase la li-.ta de los capitanes generales que tiené hoy dia nuestro 
Estado mayor, á lo que contestó un Sr. individuQrdé la comisión que solo dos 
había que, cobrasen sueldo de tales, á saber: el general Castaños y el general 
Palafox,con cuya indicación convinieron el Sr. Secretario del Despacho de 
Hicícnda y el Sr. Butrón.

El Sr. Calderón Collantes dijo que en virtud de las indicaciones hechas 
por varios Sres. Procuradores , y no habiendo tenido inconveniente en admitir
las el Sr. Secretario del Despacho de la Guerra , .se debería votar la suma á que 
ascendiesen los sueldos de los individuos actuales de la plafia mayor, y segre
gar las pensiones, viudedades y demas.

El Sr. Cuesta expuso que debía votarse la cantidad que pedía el Gobierno; 
y que si esta se desaprobase, entonces se podría votar la que proponía la co
misión.

El Sr. marque? de Torremejfa , reclamando una votación Aclara y termi
nante, dijo abundaba en la Idea del Sr. marques de Falces, que era la de votar 
dos ó tres.reglas geneiaíes.

El Sr. Vicepresidente manifestó que la mesa no podía apartarse de la 
práctica seguida hasta entonces , que era poner á votación primero la propuesta 
del Gobierno, y desechada que esta fuese, el dictamen de la comisión.

El Sr. Secretario del Despacho de Estado dijo que siguiendo el órden es- 
táblecfdo’, él articuló debería votarse en dos parfe^, comprendiéndose en Ja 
primera los sueldos correspondientes á los empleos en cuestión , y el:m:nándnse 
por la segunda pensiones, viudedades y demas, dejándolas para cuando se trate 
en particular de esta materia.

Puesto á votación, dicho aft. 4*° del Gobierno, quedó desaprobado.
Suscitóse la duda de si por habdrr'8esechado el Estamento dicho artícu- 

lo, se podría poner á votación otro modificado por el Gobierno con arreglo í 
las indicaciones hechas anteriormente'; y después de varías contestaciones entra 
los Sres. Trueba , Secretario del Despacho de Hacienda y Vicepresidente, se 
leyó el artículo nuevamente redactado por el Gobierno con la modificación 
propuesta que decía asi:

,, Exceptuando aquella parte de pensiones , viudedades ó cualesquiera otros 
sobresueldos, que se dejan para su respectivo lugar."

Antes de proceder á su votación, se promovió otro debate bastante acalo
rado , en el que el Sr. conde de las Navas manifestó que el órden seguido h;*sta 
entonces en el Estamento, era que las adi-iones- pasaran á la comisión para que 
esta diese su informe, y después se discutiesen y vota-en; pero antes no; mar
cha que debía seguirse también en el caso presente con la modificación propues
ta por el Gobierno; mas que sin embargo, una vez que constase que lo que de
bía hacerse era lo dicho, convenir en que se pusiera desde luego á votación el 
artículo modificado.

El Sr. Secretario del Despacho de -Hacienda repuso que Ja práctica alega
da por el Sr. conde de las Navas solo tenia luga-r despue^de publicadas las vo- 
t.ic:ones; á lo que satisfizo por su parte el Sr. conde de las Navas, diciendo que 
la mesa había publicado la votación del artículo anterior, y que por eso mis
mo era por lo que no debería votarse el. articulo modificado, sin pasar antes á 
la comisión; pero que á. pesar dé eso insótia en que el por su parte no tendría 
incon^nfcnte en que se votase desde luego, previa U anterior manifestación.

El Sr. Trucha expuso que comq Secretario del Estamento podia atestiguar 
que La mesa había publicado en efecto la votación.

Después de otras muchas ion testaciones entre los Sres. AlcaU Galiano, 
conde de las Navas, Secretario del Despacho de Estado y otros varios, se pro
cedió nuevamente á la lectura del artículo modificado por el Gobierno, y ve
rificada, un Sr. Procurador preguntó cuáles eran los sueldos señalados por la’ 
ordenanza ;y el Sr. Vicepresidente manifestó que estaban determinados por los 
reglamente» anteriores. .■■■ ^

El Srl Secretario del Despacho de la Guerra contestó que el sueldo de un 
capitán general eran I2o9 rs. por su aju dignidad: et de un teniente general 
en cuartel 4?9 rs ■: el de un mariscal de campo 309, con el descuento de 10

por 100: el de un brigadier 209 y pero que en esta clase habla tm rinnúmero de 
individuos que formaban uha escala progresiva hasta de 79 rs., habiendo otros 
de JÓ," 12 y 159, según el.empleo efectivo que hubiesen obtenido.

Puesto á votación el artículo coa la modificación propuesta, quedó apro
bado. \

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda*. « Como se (rata de los 
presupuestos , no Creo fuera del caso decir que he entendido que en mí 'ausen
cia se-ha hecho una petición r y he. sentido no estar‘aquí para contestar^ó acla
rar el punto.de qué se trataba. Según se me ha.dichtf, se dirige la petición S'ipie 
no se asigne en ios presupuestos la cantidad necesaria al pago de ios réditos de 
la deuda interior: esto és una espécie de excitación nueva, aunque sea indirecta, 
para que el Gobierno presente el atréglo de deuda interior.

”En el presupuesto está ya comprendido 16 que se paga hasta ¿hora -por 
interesé^ y amortización de dicha deuda; unos 63millones de reales. Esta su- 
ma se aumentará, y de modo que espero queden satisfechos los acreedores del 
Estado. Y en prueba de que el Ministró de Hacienda no deja de la mano asun
to tan importante, esta semana misma presentará su proyecto. Es imposible ir 
mas de prisa de lo que se va: se quisiera qué el Gobierno caminase como ii 
fuese un carruage de vapor; pero no es posible. Los individuos de las comisio
nes del Congreso nos manifiestan que tío puede $<r asi, y que en España no 
puede andarse tan dé prisa como se quiere, puesto que han empleando largó 
tiempo, y todo el que han creído deber emplear, antes de aventurar sufc dictá
menes sobre materias que requieren reflexión y conocimientos. Por eso mismo 
el Gobierno antes de presentar sus proyectos tiene también que mirarsé 
en ello, y no dejá de ir bastantemente acelerado.’9'■

El Sr. marques de Tórremejias «Ya que se presenta esta ocasión, qui
siera que el Sr. Ministro de Hacienda nos dijera, si está en sus facultades eí ha
cerlo , qué clase de deudas son esas de que se están conviniendo actualmente 12 
millones en 10; sí son de la deuda interior, ó de la exterior. Esta ha *100“ fk 

Vófada y aprobada por el Estamento; y la interior se anuncia que se someterá 
inmediatamente á su deliberácton. Yo desearía saber á cuál de estas dos especies 
de deudas pertenecen las de que he hablado-, porque no creo que el mrnibícrio 
pueda intervenir libremente y sin responsabilidad en cantidades de comiderfr5- 
cion cuando estamos tratando de rebajar los sueldos hasta de los últimos em
pleados. Quisiera pues sabeV si el rhinisterio puede obrar en esto independien-i- 
temente, ó si es responsable acerca del particular.'’

£1 Sr. Secretario de! Despacho de Ha.iendn: «Yo quisiera que‘ el se
ñor Procurador me dijese qué deudas son esas; y explicándose, hablar¿”

El Sr. marques de 'Torremejfa: «Entiendo que son las deudas originadas 
en el año de * 4 - •

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Supongo ya de lo qué sfc 
quíeie hablar. Se trata de una reclamación de mas de 5 millones-2úo9 rs., tuyo 
ah no se ha hecho en virtud de sentencia judfcra! de dn tribunal supTemo man
cada ejecutar al Gobierno ya antes de ser yo Ministro de Hacienda. Hé aquí 
trámites de este expediente. El reclamante acudió con sus títulos, que eran, le
tras de cambio del Real giro , y la sentencia en la mano al Presidente dtl con
sejo de Ministros, no-ai de Hacienda, para que se íe pagase. No era yo todavía, 
repito, Secretario del Despacho, fcl Presidente del consejo de Ministros, antes 
de abonar cosa^lguna, pasó el expediente entero al consejo Real dé España ¿ 
Indias; y este , después de oír á tres de sus secciones, resolvió en consejo plénb 
que era menester pagar lo que se reclamaba, y ejecutar puntualmente la senten
cia. Volvió al ministerio esta consulta; y su Presidente, en cuyas manos conti
nuaba el asunto , le remitió al consejo de Gobierno, el cual fue del mismo dic
támen que el consejo Real. Entonces los Ministros en consejo ib e fe varón'á co
nocimiento de S. M.t quien tuvo a bien conformarse enh -el parecer ¿fe Obstas 
consejos y con el de Ministros que opinaba lo miámo. Tórfió pues del sitió él ‘es
pediente, y >e pasó entorces, y solo entonces, ai Ministró de Haciéridaó Este 
podia desde luego haber pagado al reclamante. Siti embargo, tratando d&'hacérló 
en toda regla , y con el menor gravamen posible, oró antes al Reahgirkf'y á 
la Caja de Amortización, apuró la liquidación y h puso en ciato; y después de 
varias discusiones con el reclamante, consiguió que este se aviniese á ser paga
do en papel, no en dinero: y que de los seis millones y doscientos mü y pito efe 
reales que se le debían , se le entregasen solo cinco naílones, quedando Jo detnas 
á beneficio del Erario, y concluido del todo y para siempre este negocio. Podría 
muy bien no haber respondido á la pregunta repentina del Sr. marques de Tor- 
remejía, pues no tenia en la ocasión derecho para hacérmela*, pero por fní parte 
nunca rehusaré contestar á tales preguntas, siempre que de verificarlo no resulte 
perjuicio al Real servicio. Por lo ¿lemas, en el asunto de que se trata, esto es lo 
que ha hecho el Scretario del Despacho de Hacienda , esto lo que ha debido 
hacer , y con lo que queda satisfecho el deseo dei Sr. Procurador que se ha di
rigido á mi.”

No siguiendo adelirte esta discusión, el Sr. Vicepresidente anunció con
tinuaba l.i de presupuesto-».

Se leyeron el articulo 2.° del mismo capitu’oj..3 del presupuesto del Go
bierno , v el dictamen de la comisión, que tratan de ¡a guardia Real.

El Sr. Raíz de Carrion: «He oido decir que el comandante de la guar
dia Real ha propuesto la supresión de un teniente por compañía Si e>o fuese 
cierto, resultaría un ahorro que la comisión no ha tenido presente.”

El Sr. Rodríguez Vera: «La comisión ha tenido presentes las justas ob
servaciones que acaba de hacer el Sr. preopinante: pero no ha creído que de
bía extenderse i hacer aplicación de ellas, considerando que en el dia se hallan 
estos cuerpos al frente del enemigo; v atendidas las circunstancias de la guerra, 
no sobran los oficiales que sobrarían en tiempo de paz.”

El Sr. Ardtigo: «Yo echo menos en ei informe de la comisión ciertas in
dicaciones que avanzarían las reformas que nos proponemos;,

«Entre otras, noto que no ha hablado de la desproporción que existe en
tre la fuerza de cabañería de la guardia Real v la de infantería de la misma, 

«No entiendo tampoco, por que siendo de la nvsma fuerza las compañías 
de infantería de ía guardia Real, que las dei ejército, tienen las de aquella dos 
tenientes, no sucediendo lo mismo con las de este.

«Ultimamente, me ocurre también manifestar que en los sueldos de los 
géfes pudiera hacerse una irán rebata, pagando áj todos desde capitán arriba 
el sueldo que disTruta h cl.W4kmediata superior en el ejercito”

El Sr. Carrillo de Albornoz: -Desde Juec-' U comóiow crevó que «ras 
observaciones se harían, porque no podran ocultarse. No nos con>ta que el >c-

mqcho



fiorcomandantc 'general de la guardia Real haya propuesto la supresión que 
se ^ípe^^rp; la comi^ion, al dejir las cofias en el pie en que están., $c llevó 
una mira política,r.qqenunca es mas digna de atención que en las actúale» cic- 
cupstancias. Si la cpmlsjpnse hubiera resueífo á suprimir un teniente por com
pañía , hubieran resultado de baja 6i¡. tenencias, que se hallan precisamente des
empeñada^ por jóvcqes gupvpo aspiran á mas que á cubrirse de gloria enservi- 
cÍQ,cfe íf pairi^. Si , pue>, »c hubiesen suprimido esas plazas, se hubiera priva- 
do^a ^auKa^ion de un número^ considerable de dignos defensores; y una por- 

. cipp estos jovenes acaso habrian quedado reducidos á la clase de cesantes, 
privándose ademaba muestro ejército de tantos dignos militares que se están 
formando en.el día, y podrán ser útiles en el de mañana» Por consiguiente la 
comisión ha créido que no debía entrarse por ahora en dichas reducciones, por 
respeto ioIq á fas circunstancias en«que nos encontramos, firmemente persuadi
da; de que con el tiempo podrán hacerse todas tafr reformas y economías posi
bles , sin que prodaaeatn ninguna mala consecuencia.

«Lo momo digo con respeto á la indicación del Sr. Arango, relativa á 
los -sobresueldos que cobran losgefe» de la guardia Real desde capitan para ar
riba., repitiendo que en tales reducciones se podrá entrar sin ningún inconve
niente cuando las actuales circunstancias hayan pasado.*'
t El. Sr. . Secretario del Despacho de la Guerra: « En contestación á las in- 
dicaciones,que ha hecho el Sr- Arango , debo advertir que en los cuerpos lige
ros hay dos tenientes por compañía; asi que, no es de extrañar les haya tam- 

(bíen jen la. guardia Real, porque esta tiene habitualmente una fuerza extraordi- 
nería- Asi es que siéndola fuerza de los batallones de infantería próximamen
te de 650* á 7QU hombre1, en la guardia Real cada compañía c?ns a de 12.', que 
.corresponden á 1© por batallón ; por manera, que no es tan inútil ese aumen
tó de subalternos para la buena administración y manejo de esa fuerza excesi
va. Sin embargo, en otras circunstancias no dudo que no estando los cuerpos 
al completo podría pensarse en esta economía.

«Por lo demas, en cuanto á las consideraciones del Sr. Carrillo (de Al
bornoz, convengo en* ellas en la parte que puedo hablar , no como Ministro 
de la Guerra , sino como militar , porque todo lo que pertenece á la guardia 
Real desde el año 24 está segregado de la Secretaría de mi ramo, quedando solo 
en él lo dispositivo de aquella fuerza. Asi se determinó el año 24» que se en
tendiesen con la Perspna Real los comandantes de la guardia, por lo que me 
abstengo de emitir opiniones particulares.”..

El Sr. Arguelles: «Para decidir con acierto en una materia tan delicada, 
por cuyo motivo la misma comisión ha procedido con tanta circunspección en 
su Informe?para juzgar, digo, lo que he-de votar juxta cotucientiam, desearía 
saber cuál es la suma que propone el Gobierno con respecto á toda la guar
dia Real/*

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda contestó que estaría en el 
presupuesto; y después de haberlo leído, dijo que ascendería de unos 22 £~23 
Bullones.

El Sr. Arguelles: «La comisión propone una rebaja en el presupuesto 
de la guardia Real, inclusas todas las armas, que importa mas de un millón 
de realeo Yo considero, señores, que imposible someter á la deliberación del 
Estamento la parte facultativa de este ramo sin cometer gravísimos errores.
_ «Por mí parte confieso que no soy juez en lá materia; manifestación que 

creo de mi deber hacerla* como Procurador á Córtes. Yo no he tenido nunca 
el honor de profesar esta gloriosa carrera, y todas las nociones que tengo de 
ella-son como de un intruso ó de un^aventurero, pu^ no he hecho sino leer 
algunas obras militares por mera curiosidad- Esto supuesto, creo que como 
Procuradores.á Cór|es Jo único que debemos hacer es examinar la suma total 
que se pídq, sin entrar en pormenores. Por consiguiente, lo primero que yo 
h&qa seria preguntar: ¿debe ó no haber guardia Real? Desde luego contesto 
,quq sí, porque estoy convencido de que debe haberla; y en seguida, sin entro
meterme á decidir en qué proporción debe estar dicha guardia Real con la demas 
fuerza pública , añadiré que si la comisión cree q«e con la rebaja del millón y 
pico de reales que propone puede cubrirse ei servicio militar completamente, 
desde luego votaré por.esa economía, $¡crnpre que Gobierno convenga en 
ello, ó que en su oposición no presente ules razones que me convenzan de lo 
contrario.

«Todo lo que sea mirar la cuestión bajo otro punto de vista, es extra
viarnos. Repito que no entiendo una palabra en la parte dispositiva de este 
ramo, en cuyo caso crea nos encontramos la mayor parte de Sres. Procurado

ra; y que si quisiésemos profundizarán él, no haríamos mas que atraernos U 
odiosidad de una multitud deindividuos, sin conseguir tampoco por párté de! 
.público aquella especie dc aqulesciencia que yo desearía siempre al Estamenú 
popular...... ^

«Por consiguiente me anticipo á decir qué votaré! Ta economía de la cch 
misión míenlas que el Gobierno no tenga motivos justificados para oponerse 
sin mezclarnos, en. mas pormenores, que son propios y peculiares del Go
bierno.”

El Sr. Secretario del Despacho de Xa Guerra r «Contestando á lo qu 
ha dicho el. Sr. Arguelles, repetiré lo que ya he manifestado otras veces, £ sa
ber, que el presupuestó no es obra mia, sino que ya lo he encontrado formade 
pero que no me opondré á' admitir todas las rectificaciones propuestas por e 
Estamento ygouc sean admisibles, porque ya hemos visto que tiene equivt> 
caciones. .jÉ3

^ «Soy También bastante nuevo,,en el ramo, porque ha estado segregado de 
ministerio de la Guerra desde el año 24; y como por otra parte es bien no
torio que todos los reglamentos se han abandonado las mas veces, no podrí 
responder ahora acertadamente en ese asunto; pero diré que. habiendo oido e 
dictamen de la comisión, y según las noticias que el Gobierno ha adquirido, 4 
podrá muy bien adoptar la economía que propone la comisión.

« Acaso será menester un segundo para que mande las divisiones en au
sencia del primero; pero como en el dia la guardia está en puntos distante 
vertiendo su sangre gloriosamente en el campo de batalla contra los enemigo 
de la Reina y del Estado, estos generales no hacen tanta falta como cuand< 
estuviese la guardia reunida, porque cada-coronel manda su regimiento, y sol< 
cuando estos estuviesen reunidos seria mas necesaria la dotación de generales*

«Estamos, pues, conformes la comisión y el Gobierno, y por ahora ni 
puedo explicarme con mas latitud; pero las consideraciones manifestadas deber 
convencer de que el Gobierno no puede expresarse con mas ex.ensiony seguri
dad en este asunto en que se administra por separado.”

Ei Sr. Ferrer: «La insinuación que acaba de bacpr el Sr. Ministro de h 
Guerra es de la mayor importancia; y llamo sobre ella la atención deLEsta- 
mentó. Tal es esa especie de independencia en que está la guardia Real'desde 
el año 24; independencia contraria á U disciplina y al órdotfia^ ejército; y 
sobre todo opuesta al sistema representativo , en el cual son los Ministros agen
tes responsables de las operaciones del Gobierno , pues es claro que no podrí 
serlo el actual Secretario de la Guerra por una fuerza de la cual no puede dis
poner. Repito que esto merece tomarse eo consideración.”

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra: «Este punto es efectiva- 
mentedígno de consideración, y no puedo menos de manifestar que luego que 
me encargué de la Secretaría de la Guerra , me llamó la atención un expe
diente instruido durante la administración del Sr. D. Fernando vil con su reso
lución , para que se observase lo que manda la ordenanza en esta parte: los co
roneles , inspectores y directores de la guardia se entendiesen con S. M. por 
conducto del Ministro de la Guerra. Ignoró por qué no se ha llevado á efecto; 
sien lo, como ha dicho muy bien el Sr. Ferrer, responsable el ministerio de mi 
cargo, es evidente que no podría subsistir aquella innovación de la ordenanza 
hecha en i 824-”

El Sr. conde de las Navas manifestó que antes de pásarse adelante se pu
siese en claro si se iban á votar las economías parciales que la comisión pro
pone con respecto á la guardia Real , ó el total de las de todo el ejército que 
abraza el capítulo 4-°» y ascienden á 1.688,132 ra.

A cuya pregunta satisfizo el Sr. Vicepresidente, indicando que el dictá
men de la comisión estaba dividido en partes, y que sobre cada una de ella* 
por separado recaería la votación.

En efecto, declarado el panto suficientemente discutido, se pusieron á vo
tación, y fueron .aprobándose una por una, y por el órden en que las presenta
ba la comisión, las cinco economías siguientes:

' Guardia Real de Infantería................ de 261 filó £
Guardia Real' Provincial...................   3.a de 89,880 rs.
Guardia Real -de caballería........ 4*a de 85,904 rs-
Artillería de la Guardia.................... 5.a do 22,092 rs.

El Sr. Vicepresidente anunció que se suspendía esta discusión para conti
nuarla mañana á las once, y cerró la sesión á las tres menos cuarto»

EN LA IMPRENTA REAL.


